PROYECTO DE RESOLUCION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
Declárese de Interés Legislativo los actos celebratorios del 125º Aniversario de la Escuela Nº4 de la Ciudad y Partido de Zárate (Provincia de Buenos Aires).
FUNDAMENTACIÓN

La Escuela Nº 4 del Distrito de Zárate comenzó a funcionar el 4 de julio de 1883 con categoría mixta infantil, estando situada en el cuartel primero de una propiedad del Sr. Bartolo Copelo, de la calle Justa Lima de Atucha, entre Victoria y Andes.

Su primera Directora fue la Sra. Celestina González.
En el año 1893 se trasladó a una propiedad del Sr. José Insúa; en la calle Andes, entre San Martín y 19 de Marzo.

En junio de 1935 funcionó en la calle Rómulo Noya entre San Martín y 19 de Marzo, en una propiedad de la Sra. Hortensia Pérez de la Torre, y en julio del mismo año se traslado a una propiedad del Consejo Escolar ubicada en la calle San Martín entre Massini y General Pinto.

El 16 de julio de 1935 se inauguró su actual edificio, con la asistencia del entonces Gobernador de la Provincia de Buenos Aires Dr. Raúl Díaz y el Sr. Director General de Escuelas Dr. Eladio Carranza.

Actualmente esta institución es apadrinada por Gendarmería Nacional y cuenta con 14 secciones, una matrícula de 405 alumnos, 25 docentes, equipo directivo y de orientación escolar.

Además, desde 2006 funciona en este Establecimiento la Escuela Secundaria Básica Nº 3.

En el año 2003 comenzaron las gestiones para el cambio de su vieja denominación (General José Félix Uriburu). La comunidad educativa creyó conveniente que la escuela llevase el nombre de “Héroes de Malvinas” en homenaje a todos nuestros hermanos que participaron en combate. A partir del 14 de septiembre de 2006 por Resolución 2945/00 se concretó este pedido y desde entonces la centenaria escuela ostenta tal denominación.

Son numerosos los actos que se están organizando para celebrar el 125 º Aniversario. Tanto ex alumnos, como ex docentes junto a la comunidad educativa del establecimiento aprestan detalles para cumplir con estas intenciones durante el mes de octubre del corriente año.

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESULUCION.
